
 Campeonato Nacional de Liga de Segunda División - Liga Regular - Único
 Temporada: 2025-2026

 JORNADA:29 (08-03-2026)

I JUGADORES

1.- AMONESTACIÓN

Por juego peligroso

Moreno San Vidal, Jorge (Cádiz CF )
FERNANDEZ LUNA, CARLOS (CD Mirandés )
MARTÍNEZ GIL, RAMON "MARTINEZ" (Real Valladolid CF )
De Sousa Mendonça, Marcos Andre (Real Valladolid CF )
Montero Rubio, Francisco Javier (Málaga CF )
Villar Del Fraile, Javier "VILLAR" (Albacete Balompié )
MARIEZKURRENA ETXEZARRETA, ARKAITZ "MARIEZKURRENA" (Real Sociedad de Fútbol SAD "B")
Kita, Kazunari (Real Sociedad de Fútbol SAD "B")
Rosas Alonso, Guillermo "G. ROSAS" (Real Sporting de Gijón )
Carracedo Garcia, Christian "CHRISTIAN" (Córdoba CF )
De Almeida Leite, Dalisson (Córdoba CF )
RODRIGUEZ VAZQUEZ, DANIEL JOSE "DANI RODRIGUEZ" (CD Leganés )
Figueredo Vilar Del Valle, Sebastian Maria (CD Leganés )

Por penetrar, salir o reintegrarse al terreno de juego o salir del área técnica sin autorización arbitral

Appin, Kevin Sebastien "APPIN" (Burgos CF )

Por formular o realizar observaciones, gestos o reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto(a.

Latasa Fernandez Layos, Juan Miguel "LATASA" (Real Valladolid CF )
LARRUBIA ROMANO, DAVID "DAVID" (Málaga CF )
SIELVA MORENO, OSCAR (SD Huesca )
SCHOR, IGNACIO (AD Ceuta FC )
DIALLO DIALLO, MAMADOU SELU (CyD Leonesa )

Por perder deliberadamente el tiempo

CUENCA ARANDA, MARCOS "CUENCA" (Real Zaragoza )

Por discutir o encararse con un/a contrario/a sin llegar al insulto ni a la amenaza, cuando ello hubiese determinado
la amonestación arbitral del/de la infractor/a

SIERRA PEREZ, GREGORIO "GREGO S." (Burgos CF )
CARRERA ZARRANZ, GORKA "CARRERA" (Real Sociedad de Fútbol SAD "B")
Hernández Barriuso, Diego (CD Castellón )
MATA ARNAIZ, JAIME "MATA" (Real Racing Club de Santander )
OJEDA, THIAGO EZEQUIEL "OJEDA" (CyD Leonesa )
LOPY, DION (UD Almería )

Por cualesquiera otras acciones u omisiones constitutivas de infracción en virtud de lo que establecen las Reglas
de Juego

Diakite, Moussa "DIAKITE" (Cádiz CF )
Marti Salvador, Roger "ROGER MS." (Cádiz CF )
Radovanovic, Aleksandar (Real Zaragoza )
EL JEBARI EL HANNOUNI, SALIM (CD Mirandés )
Tomeo Felez, Pablo (Real Valladolid CF )
Gabilondo Garmendia, Jokin "GABILONDO" (Málaga CF )
SAN BARTOLOME PRIETO, VICTOR "SAN BARTOLOME" (Albacete Balompié )
Astiazaran Escabias, Lander "ASTIAZARAN" (Real Sociedad de Fútbol SAD "B")
Carbonell Del Rio, Tomas "CARBONELL" (Real Sociedad de Fútbol SAD "B")
BALDA ZUBIRI, JON "BALDA" (Real Sociedad de Fútbol SAD "B")
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Gerenabarrena Zendoia, Beñat "GERENABARRENA" (CD Castellón )
CERDA AMENGUAL, JOSEP "CERDA" (FC Andorra )
GONZALEZ, FACUNDO "GONZALEZ" (Real Racing Club de Santander )
Ortiz Bernat, Pedro "ORTIZ" (Córdoba CF )

2.- UN PARTIDO DE SUSPENSIÓN, POR ACUMULACIÓN DE AMONESTACIONES

Perez Rico, Pablo "PABLO" (CD Mirandés ) 1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

JIMENEZ MELERO, JUAN PEDRO "JUAMPE"
(Málaga CF )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

Ruiz Rodriguez, Salvador "SALVA RUIZ" (CD
Castellón )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

GELABERT PIÑA, CESAR "GELABERT" (Real
Sporting de Gijón )

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

Garcia Lopez, Antonino Jastin "GARCIA" (FC Andorra
)

1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

VILÀ GARCIA, MARTÍ "MARTÍ VILÀ" (FC Andorra ) 1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

Le Normand, Theo Philippe (FC Andorra ) 1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

Millan Iranzo, Alejandro (CD Leganés ) 1 partido de suspensión porAcumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

Diawara, Amadou (CD Leganés ) 1 partido de suspensión por Acumulación de amonestaciones en
diferentes partidos. (Artículo: 119)

3.- POR DOBLE AMONESTACIÓN Y CONSIGUIENTE EXPULSIÓN

Medrano Gastañaga, Fernando "MEDRANO" (CD
Mirandés )

1 partido de suspensión por doble amonestación y consiguiente
expulsión, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52
CD.. (Artículo: 120 )

4.- SUSPENSIÓN

Garcia Marin, Victor (Málaga CF ) 1 partido de suspensión por producirse de manera violenta con
ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del
mismo, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52 CD..
(Artículo: 130.1)

LUNA GARCIA, DANIEL ANDRES (SD Huesca ) 1 partido de suspensión por producirse de manera violenta con
ocasión del juego o como consecuencia directa de algún lance del
mismo, con multa/s accesoria/as en aplicación del artículo 52 CD..
(Artículo: 130.1)

II-CLUBES

Málaga CF Multa y apercibimiento de clausura de instalaciones deportivas
por alteración del orden del encuentro de carácter grave (Artículo:
107.2)

CD Leganés Multa por Represión pasiva de conductas violentas, xenófobas, e
intolerantes (Artículo: 114)

III-ENTRENADORES Y AUXILIARES

Funes Arjona, Juan Francisco (Málaga CF ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

Perez Alonso, Juan Antonio "PEREZ" (SD Huesca ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
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reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

Salafranca Sort, Ignasi (RC Deportivo ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

IV-DELEGADOS

LUCENA MEDINA, MANUEL (Granada CF ) Amonestación por perder deliberadamente el tiempo (Artículo:
118.1 f))

Perez Viruel, JOSE LUIS (AD Ceuta FC ) Amonestación por formular o realizar observaciones, gestos o
reparos al/a la árbitro/a principal, a los/as asistentes/as y al/a la
cuarto/a (Artículo: 118.1 c))

- RESOLUCIONES ESPECIALES

Málaga CF

 
 Expediente nº 2025/2026_O_0420 
 
 
Vistas las alegaciones formuladas por el MÁLAGA CF. relativas a la amonestación de su jugador D. Juan Pedro Jiménez Melero, y al
lanzamiento de una botella de agua, este Comité de Disciplina considera lo siguiente:
 
Primero .- Según consta en el acta arbitral, “En el minuto 90+1 el jugador (8) Jiménez Melero, Juan Pedro fue amonestado por el siguiente
motivo: Por derribar de forma temeraria a un contrario en la disputa del balón.”
 
El Málaga CF solicita dejar sin efectos disciplinarios la amonestación del jugador número ocho (8) del Málaga CF, D. Juan Pedro Jiménez
Melero, alegando que la caída del jugador del equipo contrario se produce tras tropezar con el propio balón.
 
Asimismo, el acta arbitral recoge: “(…) Una vez finalizado el encuentro, aún sobre el terreno de juego, y cuando nos dirigíamos a los
vestuarios, se lanzó desde la grada una botella de agua de 500ml sin tapón y parcialmente llena, llegando a impactar en mi hombro. Dicha
botella fue lanzada desde un sector del público ubicado en la zona superior a la entrada del túnel de vestuarios, donde se ubicaban
aficionados del Málaga C.F., a los que pudimos identificar por las camisetas que portaban. Tras poner este hecho en conocimiento de las
F.C.S.E. me comunican que han visualizado a la persona por las cámaras de seguridad pero no han podido identificarlo.”
 
El Málaga CF solicita que se declare la existencia de error material manifiesto en la descripción de la acción recogida en el acta arbitral, por
considerar que no se produjo el impacto de la botella en el hombro del colegiado.
 
 
Segundo.- Constituye un criterio reiterado de este Comité de Disciplina el que la apreciación de un error material manifiesto en el acta arbitral
exige la aportación de elementos de prueba que, de forma inequívoca, más allá de toda duda razonable, acredite bien la inexistencia del
hecho reflejado en el acta o bien su patente arbitrariedad.
 
Tal reiterado criterio se fundamenta en los siguientes puntos:
 
(i)  En primer lugar el artículo 155 del Reglamento de Competiciones de la Real Federación Española de Fútbol (RFEF), el cual, en su primer
párrafo, establece que “el árbitro es la autoridad deportiva única e inapelable, en el orden técnico, para dirigir los partidos”. Añade esta misma
disposición que entre sus obligaciones está la de “amonestar o expulsar, según la importancia de la falta, a todo futbolista que observe
conducta incorrecta o proceda de modo inconveniente y asimismo a entrenadores, auxiliares y demás personas reglamentariamente
afectadas” (artículo 156, párrafo 2, apartado e)); así como la de “redactar de forma fiel, concisa, clara, objetiva y completa, el acta del
encuentro, así como los informes ampliatorios que estime oportunos, remitiendo, con la mayor urgencia y por el procedimiento más rápido,
una y otros, a las entidades y organismos competentes” (artículo 156, apartado b). Sobre el valor probatorio de estas actas, el artículo 27 del
Código Disciplinario de la RFEF establece que las mismas “constituyen medio documental necesario en el conjunto de la prueba de las
infracciones a las reglas y norma deportivas” (párrafo 1). Y añade que “en la apreciación de las infracciones referentes a la disciplina
deportiva, las decisiones del árbitro sobre hechos relacionados con el juego son definitivas presumiéndose ciertas, salvo error material
manifiesto” (párrafo 3). De este modo, las actas arbitrales gozan de una presunción de veracidad iuris tamtum, que podrá ser, en
consecuencia, desvirtuada cuando se pruebe la existencia de un error material manifiesto.
 
(ii) En segundo lugar, la doctrina de los órganos disciplinarios de esta RFEF y del Tribunal Administrativo del Deporte (TAD) respaldan las
anteriores afirmaciones. Todos ellos han resuelto de manera clara en diferentes Resoluciones la necesidad de que las pruebas aportadas
demuestren de manera concluyente el error manifiesto del árbitro. Puede citarse en este sentido la Resolución del TAD de 29 de septiembre
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de 2017 (Expediente 302/2017), que  afirmó que “cuando el referido artículo 27 del Código Disciplinario de la RFEF señala que las decisiones
arbitrales sobre hechos relacionados con el juego son “definitivas presumiéndose ciertas, salvo error material manifiesto” está permitiendo
que el principio de invariabilidad (“definitiva”) del que goza la decisión arbitral en favor de la seguridad jurídica, en este caso, de las Reglas del
Juego, pueda sin embargo mitigarse cuando concurriese un “error material manifiesto”, en cuanto modalidad o subespecie del “error material”,
es decir que se trate, como ha señalado el Tribunal Constitucional, cuando se ha referido a este término en las leyes procesales (Vid.
Artículos 214.3 de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 267.3 de la Ley Orgánica del Poder Judicial), de un error claro o patente,
independientemente de toda opinión, valoración, interpretación o calificación jurídica que pueda hacerse”.
 
(iii) Por último, de todo lo anterior resulta que, para atacar la veracidad de las decisiones consignadas en el acta arbitral, el recurrente debe
proporcionar al órgano disciplinario pruebas adecuadas y suficientes para demostrar de manera inequívoca y sin ningún género de dudas la
existencia de “un error material manifiesto” invocado. En este sentido, es también doctrina reiterada del TAD la que declara la plena validez
de la prueba videográfica como instrumento probatorio apto para desvirtuar el contenido del acta arbitral. Por su parte, corresponde al Comité
de Disciplina la obligación de visionar y valorar el contenido de la grabación aportada a fin de comprobar si el mismo se corresponde o no con
las alegaciones del recurrente. En definitiva, sólo la prueba de un error material manifiesto claro y patente quebraría la presunción de
veracidad de la que goza el acta arbitral y permitiría dejar sin efecto la expulsiones recurridas. 
 
Tercero .-
 
i) En relación con la amonestación de su jugador D. Juan Pedro Jiménez Melero:
 
Sobre la base de las consideraciones expuestas, este Comité de Disciplina concluye que en el presente caso no concurre ninguno de los
referidos supuestos, toda vez que el detenido visionado de la prueba videográfica presentada no aporta elemento probatorio alguno que
pueda desvirtuar lo que se refleja en el acta.
 
 
ii) En relación con el lanzamiento que botella que impacta en el árbitro:
 
Teniendo en cuenta la naturaleza de los hechos que aparecen reflejados en el acta arbitral y partiendo del reproche que merecen este tipo de
conductas, procede analizar las circunstancias que concurren en este supuesto, en orden a determinar la tipificación y, en su caso, la
correspondiente sanción que procede imponer al Málaga CF con motivo del lanzamiento de objetos descrito en el acta, impactando en el
colegiado.
 
En este orden de cosas, se habría producido una infracción de carácter grave tipificada en el artículo 107.2 del Código Disciplinario de la
RFEF, en relación con el artículo 15 del Código Disciplinario de la RFEF y, por ende, procede imponer la oportuna sanción económica dentro
del margen previsto en el citado precepto, resultando asimismo adecuado el apercibimiento de clausura de las instalaciones.
 
Por lo anteriormente expuesto, procede imponer al Málaga CF una sanción de multa de 3.000 euros por infracción del artículo 107, en
relación con el artículo 15, del Código Disciplinario de la RFEF, así como el apercibimiento de clausura de sus instalaciones en caso de
reincidencia en la producción de hechos análogos.
                            
 
En virtud de cuanto antecede el Comité de Disciplina ACUERDA:
 
- Mantener las consecuencias disciplinarias derivadas de la amonestación recurrida, por ser ajustadas a derecho y conformes con la
normativa disciplinaria aplicable. En este orden de cosas, tratándose de la quinta amonestación acumulada en el transcurso de la misma
temporada y competición, de conformidad con lo previsto en el artículo 119,1 del Código Disciplinario de la RFEF procede acordar la
suspensión del jugador D. Juan Pedro Jiménez Melero por un partido, con las multas accesorias previstas en el artículo 52 del referido
Código Disciplinario.
 
- La imposición al Málaga CF de una multa de 3.000 € y apercibimiento de clausura de sus instalaciones en caso de reincidencia en la
producción de hechos análogos, por infracción del artículo 107.2 en relación con el artículo 15 del Código Disciplinario de la RFEF.

 

Real Sociedad de Fútbol SAD "B"

A la vista de los hechos consignados en el apartado “6.- OTRAS OBSERVACIONES O AMPLIACIONES A LAS ANTERIORES” del acta
arbitral, y recibidas alegaciones del C.D. CASTELLÓN, este Comité de Disciplina acuerda la instrucción de una información reservada a fin de
esclarecer lo sucedido y determinar, en su caso, las responsabilidades disciplinarias que pudieran derivarse.

CD Castellón

A la vista de los hechos consignados en el apartado “6.- OTRAS OBSERVACIONES O AMPLIACIONES A LAS ANTERIORES” del acta
arbitral, y recibidas alegaciones del C.D. CASTELLÓN, este Comité de Disciplina acuerda la instrucción de una información reservada a fin de
esclarecer lo sucedido y determinar, en su caso, las responsabilidades disciplinarias que pudieran derivarse.
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